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Expediente: 068163 

Guayaquil, 17 de Julio de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente envío a ustedes el informe de auditoria externa de la 
Compañía MATECSA por el ejercicio económico del año 2009, expediente No. 068163, sirvanse ustedes receptarlo. 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy atentamente. . 
pana 

da 
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MATECSA C. A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

AÑO 2009 

NUMERO DEL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE: 0991259384001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: —Urdesa Central caalle Segunda. N* 614 
. Intersección Ficus 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DEL ROSARIO 
ALMEIDA DE ANDRADE 

NUMERO DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0903771194 

NOMBRES DEL CONTADOR: ING. COM. PETITA GUAYLUPO SUAREZ 

NUMERO DE CEDULA DEL CONTADOR: 0903977049    
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Expediente 068163 

MATECSA 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2009 
Junto con el Informe de Auditoria Externa 

CONTENIDO 

Informe del Auditor Independiente 

Estados Financieros 

Balance General Activos 
Balance General Pasivos y Patrimonio 
Estado de Perdidas y Ganancias 
Flujo de Efectivo 
Estado de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 
Notas a los Estados Financieros 
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  OPINION DE AUDITORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MATECSA C.A. 

  

Hemos auditado el Balance General de la Compañía MATECSA C.A. 
(una compañía Ecuatoriana), del 1?. De enero al 31 de Diciembre del año (2009, 
y el correspondiente estados de perdidas y ganancias, estado de evolución en 
el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañia, 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión razonable de dichos estados 
financieros 

  
La verificación fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria 

generalmente aceptada. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los estados 
financieros no contienen errores importantes. Una auditoria incluye el examen, 
a base de pruebas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas 
por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una base razohable 
para nuestra opinión. 

El examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptadas y por consiguiente se incluye aquellas pruebas de los 
libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de Auditoria que 
consideramos necesarios de acuerdo con la circunstancias.   Con respecto del cumplimiento por parte de la compañía, como agente 
de retención y percepción del Impuesto a la Renta, las normas tributarias son 
también responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, efectuamos pruebas 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias. Los resultados de nuestro 
examen no revelan situaciones en las transacciones examinadas qué en 
nuestra opinión se puedan considerar incumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía MATECSA C.A. como agente de retención y percepción del 
impuesto a la renta en el periodo analizado. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la Compañía MATECSA C.A.,al 31 
de Diciembre del año 2009, Por lo que analizados los rubros tenemos que: 
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1.- Los Estados Financieros surgen de los Registros Contables de la 
Compañía; 

2.- Los datos contables que se encuentran registrados en la declaración del 
Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado 
IVA, han sido tomados de los registros contables; 

3.- Las Declaraciones se han presentado y pagado de acuerdo a los resultado 
que arrojan las mismas, esto es, las declaraciones del Impuesto a la Renta y 
declaraciones del impuesto al Valor Agregado IVA; 

  
de Gastos. Todo esto de conformidad con las disposiciones legales y acuerdos 
del Servicio de Rentas Internas, los saldos pendientes determinados en el 
Balance corresponden al mes de diciembre de 2009, que se lo cancelará a ' 
inicio del año 2010. 

saliendo anticipo alguno a pagar por no tener Base debido a que Las 
retenciones por los ingresos obtenidos son mayores. 

razonable de los Impuestos de la administración fiscal. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañia MATECSA C. A al 31 

  

AUDITOR EXTERNO SELUABZA 
SC-RNAE N? 542 

Guayaquil, 27 de Julio de 2010 
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MATECSA C.A.. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja y Bancos 
Crédito Tributario Renta 

ACTIVOS FIJOS 
Edificios 
Muebles y Enseres 

Depreciación 

Terrenos 

Depreciación 

ACTIVO DIFERIDO 

Otros Activos Diferidos 

TOTAL DEL ACTIVO 

2.657,72 
9.600,00 

12.257,72 

79.332,71 
17.823,43 
97.156,14 
-82.582,85 
14.573,29 

305.999,89 
320.573,18 

14.956,65 

  

12.257,72 

320.5/3,18 

14.9 

417 
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MATECSA C.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

    
  

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 9.127,65 

Beneficios Por Pagar 5.960,86 
Obligaciones Por Pagar (SRI) 3.166,79 

9.127,65 

PASIVOS NO CORRIENTES 52.000,00 

Prestamos a Largo Plazo 52.000,00 

TOTAL DEL PASIVO 61.127,65 

PATRIMONIO 

CAPITAL 1.200,00 

Capital Social 

RESERVAS 234.620,61 

Reservas Legal 7.645,14 

Resrvas Facultativa 19.662,84 

Resr. P Revalorización Patrimonio 207.312,63 

234.620,61 

CUENTAS DE RESULTADOS 50.839,29 

Ganancias Años Anteriores 17.061,10 

Resultado Presente Ejercicio 33.778,19 

50.839,29 
TOTAL DEL PATRIMONIO 286.659,90 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 347.187,55 
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MATECSA C. A.. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 
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INGRESOS 120.000,00 

ARRIENDOS 120.000,00 

TOTAL DE INGRESOS 120.000,00 

EGRESOS -80.260,95 

Honorarios Profesionales y Dieta 26.750,00 
Depreciaciones 9.715,62 
Amortizaciones 1.661,84 
Gastos de Gestión 4.600,00 
impuestos y Contribuciones 5.654,23 
Gastos Varios 31.879,26 

80.260,95 

UTILIDAD OPERACIONAL 39.739,05 

15% Participación Trabajadores -5.960,86 

UTILIDAD NETA 33.778,19 
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MATECSA CA. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

Flujo de Efectivo en Actividades Operativas 

Utilidad del Ejercicio 

Ajustes Por: 

Gastos que no Constituyen desembolsos 

Depreciaciones 
Ingresos que no constituyen cobros 

Ajustes que no constituyen egresos 

Efectivo neto proveniente de actividades operativas 

De cambio en el capítal de trabajo 

Aumentos en cuentas por cobrar 

Efectivo neto Provenientes de Actividades Operativas 

Flujos de Efectivo en Actividades de Financiamiento 

Aumento en Cuentas Por Pagar 

Aumento en Prestamos a Largo Plazo 

Efectivo Neto Usado en Actividades de Financiamiento 

Aumento Neto en Efectivo y sus Equivalente 

Efectivos y sus Equivalentes al Inicio del Periodo 

Efectivo y sus Equivalentes al Final del Periodo 

33.778,19 

11.377,46 

-10.898,41 
34.257,24 

2.918,92 

2.918,92 

2.069,74 
-35.350,92 

-33.281,18 

  

34.257,24 

2.918,92 

-33.281,18 

3.894,98 

3.894,98 
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MATECSA CA. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

  

[Capital [Aporte Futura/Reserva Reserva [Reserva [Pérdidas Año[Ganancias ¡Hesulado [OTROS | 
[Social [Capitalización Legal Facultativa  [Revalorizacio[Anteriores [Años Aterior ¡Ejercicio Pte [15% e Imptos 
  

Saldo al 31 de Diciembre del 2008 

Transferencia 

Ajustes 

Resultado Presente Ejercicio 

  

Saldo al 31 de Diciembre del 2009
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MATECSA C.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL. 2008 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La Compañía MATECSA C.A., esta constituida simultáneamente, de 
acuerdo con las leyes de la República del Ecuador, desde el 6 de Abril de 1993 
ante el Notario Abogado Francisco Ycaza Garcés, reformando sus estatutos el 
24 de Agosto de 1995; así mismo, en el año 2003 a los 11 días del mes 
Octubre la Compañía MATECSA vuelve a reformar sus estatutos y aumenta su 
capital a la suma de USD $ 1.200,00 dólares ante el Notario Público del Cantón 
Quevedo Abogado Carlos A. Jiménez Torres, e inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil con fecha 2 de Julio de 2004, su objeto social es el 
arrendamiento de muebles e inmuebles de su propiedad como actividad 
principal. Podrá también la Compañía realizar actividades mercantiles| y de 
representación, en forma amplia y general con las limitaciones que impongan 
las leyes Ecuatorianas Para cumplir con su objeto social, podrá ejecutar toda 
clase de contratos y actos permitidos por las leyes Ecuatorianas y que tengan 
relación con su objeto social. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLE [MÁS 
SIGNIFICADOS..- 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con 
normas y practicas contables establecidas y autorizadas par la 
Superintendencia de Compañía, se ha procedido a efectuar los ajustes 
correctivos a la revalorización mientras estuvo en vigencia de acuerdo a la Ley 
de Régimen Tributario Interno de todos los activos fijos que integran la 
compañía incluyendo terrenos dándole el valor real existente a la fecha del 
cambio a la dolarización, cabe señalar que por resolución Municipal el avalúo 
de las propiedades, esto es el Inmueble y Terreno han sufrido una nueva 
evaluación que constan en los avalúos catastrales respectivos. 

  
Los rubros que conforman el estado de resultados así como su balance 

general, están presentados a sus costos históricos. 

ACTIVO FIJO.-    
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PROPIEDADES      

  

   

  

Las propiedades están registradas al precio de costo por la adquisición, 
y se han efectuado ajustes corrigiendo a los valores reales la corrección 
monetaria efectuada hasta el 31 de Diciembre de 1999, así como la 
correspondiente depreciación, el ajuste fue efectuado en función a la variación 
porcentual en el índice de precio del consumidor a nivel nacional; La 
Corrección Neta del año fue acreditada en una cuenta denominada 
Reexpresión Monetaría, de acuerdo a expresas disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías. 

Para el año 2009, se mantiene el saldo del año anterior esto es el 2008, 
ya que solamente esta reserva servirá para aumentos de capital futuro, también 
de acuerdo a expresa disposiciones de la Superintendencia de Compañías. 

La depreciación de los Activos fijos se ha registrado con cargo |a las 
operaciones del año, utilizando el método de linea recta, de acuerdo con las 
disposiciones legales en vigencia, los cargos por depreciación sobre la 
corrección monetaria que se contabilizan en el año, estos son llevados a 
resultados en el presente ejercicio económico. Podemos informar, que tomo 
parte del examen de los estados financieros adjunto, los auditores 
independientes revisaron la corrección monetaria, de las partida 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

no 
monetarias en sus efectos más importantes. 

El movimiento de la cuenta propiedades durante el año 2009 y los saldos 
al 31 de Diciembre consisten en: 

PROPIEDADES: ] ADICIONES 
Saldo al 31- | Adiciones  oj¡Saldo al 31 - 
12-08 incrementos 12-09 

EDIFICIOS 79.332,71 - O- 79.332,71 
EQUIPOS 4.092,84 -0- 4.092,84 
MUEBLES Y ENSERES 13.730,59 -0- 13.730,59 

TERRENOS 305.999,89 -0- 305.999,89 

TOTAL 403.156,03 -0- 403.156,03 
PROPIEDADES 

Depreciaciones 82,582.85 

Saldo Neto al 31 de 320,573.18 
Diciembre de 2009           
          
As
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ACTIVO CORRIENTE.- 

CUENTA CAJA.- 

A! Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2009 la Cuenta 
Caja determina el siguiente saldo: 

  Caja 2,697.72 
  

      Saldo al 31 de Diciembre de 2009 2,697.72   
  

CUENTAS POR COBRAR.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2009 las 
cuentas por cobrar es un valor que corresponde a las Retenciones que 
realizado a la Compañía por concepto de Impuesto a la Renta y la mis 
descomponen de la siguiente manera: 

le han 

ma se 

  

  

        
  

Retenciones en la Fuente 9,600.00 

Saldo al 31 de Diciembre de 2009 9,600.00 

ACTIVOS NO CORRIENTES.- 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS   Al cierre del ejercicio económico el valor corresponde a Activo Diferido a 
Diciembre 31 del 2009 esta cuenta esta formada de la siguiente manera: 

  Varios Diferidos 14,956.65 
  

      Saldo al 31 de Diciembre de 2009 14,956.65   
  

Pasivo Corriente:- 

En este Pasivo se encuentran las cuentas Obligaciones Por Pagar a 
Corto Plazo; como es la cuenta Impuestos Por Pagar y Beneficios Sociales Por 
Pagar, determinándose el siguientes saldo al 31 de Diciembre de 2009. 
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Impuestos Por Pagar:- 

  

  

  

    

Impuestos Al Valor Agregado 1,200.00 
Pendiente de Pago 
Retenciones en la Fuente 1,966.79 

| 
Saldo al 31 de Diciembre de 2009 3,166.79   
  

Beneficios Sociales Por Pagar.- 

  

      
  

  
  

      Saldo al 31 de Diciembre de 2009 5.960.86 
  

PASIVO NO CORRIENTE:- 

Este Pasivo lo integran las cuentas de Obligaciones Por Pagar a Largo 
Plazo; por lo que se presenta el siguiente detalle:.   
OBLIGACIONES LARGO PLAZO 

  

  

          
  

Accionistas 52,000.00 |. 

Saldo al 31 de Diciembre de 2009 52,000.00 

PATRIMONIO.-       

  

15% Participación Trabajadores | 5,980.86 
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RESERVA LEGAL Y FACULTATIVAS..-   
La ley de Compañías establece una apropiación de por lo menos del 

10% de la utilidad anua! para formar la reserva legal hasta que esta alcance el 
50% del Capital Social. Dicha reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pudiendo ser capitalizada en su totalidad o utilizada 
para absorber perdidas. Al cierre del ejercicio económico la compañía ha 
formado su reserva legal en la cantidad de (USD $ 7,645.14) Siete Mil Seis 
Cientos Cuarenta y Cinco 14/100 dólares de los Estados Unidos de América, la 
misma que se incrementa por la utilidad obtenida en el ejercicio del año 2008; 
así mismo, en cuanto a la Reserva Facultativa esta tiene un saldo de (USD $ 
19,662.84) Diecinueve mil seiscientos sesenta y dos 84/100 dólares de los 
Estados Unidos de América, valor de libre disponibilidad; existe un valorlen el 
patrimonio que corresponde a utilidades de los ejercicios anteriores, los 
mismos que por ser valor patrimonial serán pasados a reservas facultativas de 
libre disponibilidad en el próximo ejercicio. 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

RESERVAS 

Reserva Legal 7,645.14 

Reservas Facultativas 19,662.84 
Utilidad Años Anteriores 17,061.10 

Saldo al 31 de Diciembre de 2009 44,369.08 

RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO.-   
Para el presente ejercicio luego de cumplir con las disposiciones legales 

en ejercicios anteriores el saldo de la cuenta no ha tenido movimiento alguno 
alcanzando la suma de ( USD $ 207.312.63) Doscientos Siete Mil Trescientos 
Doce 63/100 dólares de los Estados Unidos de América. 

  

  

    

Reserva para Revalorización de 207,312.63 
Patrimonio 

Saldo al 31 de Diciembre de 2009 207,312.63     
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CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO..- 

El capital social suscrito y pagado de la Compañía MATECSA esta 
compuesto de Treinta mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una 
numeradas del 0001 al 30.000, al cierre del ejercicio económico el capital] social 

suscrito se descompone de la siguiente manera: 

CAPITAL SOCIAL 

María del Rosario Almeida | 6 Acciones de 0.04 0.24 
Almeida de Andrade Ctv Cada una 

La Administradora 29.994 Acciones de 1,199.76 
Moderna S. A. (LAMOSA) _| 0.04 Ctv cada una 

Saldo al 31 de Diciembre 1,200.00 
de 2009 

EVENTO SUBSECUENTE.- 

La empresa en el transcurso de este ejercicio económico no ha tenido   
ningún tipo de problemas, ni laborales ni juicios de orden civil aun penal dando 
cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones emitidas por la Junta 
General! de Accionistas. 

En el presente ejercicio se presenta una Utilidad de Treinta y tres Mil 
Setecientos setenta y ocho 19/100 Dólares de los Estado Unidos de A; 
(USD $ 33,778.19), la misma que es conocida por los accionistas, habié 

érica 

idose 

deducido el 15% de Participación de los Trabajadores, saldo que pasará a 
formar parte de las Reservas de libre disponibilidad de los accionistas, 
deduciendo el Impuesto a la Renta respectivo. 

PROVISION PARA IMPUESTO A LA RENTA.- 

Existe una provisión para pago de Impuesto a la Renta por la Utilidad 
registrada en el presente ejercicio por la compañía, por la suma de U 
6.000,00 ( Seis Mil ) dólares de los Estados Unidos de América. 

5D $ 
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ANEXO 
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Expediente: 068163 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA SOBRE CUMPLIMIENTO DE| LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:- 

A los Señores Accionistas de 

MATECSA C. A. 

Guayaquil, 17 de Julio de 2010 

Hemos realizado la Auditoria Externa a los Estados Financieros |de la 
compañía MATECSA C. A. por el ejercicio económico del año 2009 emitiendo 
nuestro informe en la presente fecha, conteniendo una opinión sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la empresa así como de 
los resultados de sus operaciones, cambios en su patrimonio y flujos de 
efectivo. 

La presente Auditoria fue realizada de acuerdo a las normas Ecuatoriana 
de Auditoria lo que conlleva también a verificar el cumplimiento de las normas 
legales aplicable a la entidad auditada sobre las obligaciones de carácter 
tributario; las que habiendo efectuado pruebas a las exposiciones financieras 
de los balances no revelan situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el 
año terminado al 31 de Diciembre de 2009 como son: 

  
Mantenimiento de los Registros Contables de la compañía de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley y su Reglamento; así como de sus 
Resoluciones. 

Conformidad de los Estados Financieros y de los datos que se 
encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado IVA, tributos 
administrados por la autoridad fiscal. 

  



0
0
0
6
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
8
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
6
0
0
0
0
O
I
O
I
I
A
O
 

  

ECON, RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

Aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento General de Aplicación como en las 
Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la liquidación razonable de los tributos. 

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, |son 
responsabilidad de la administración y representación legal, tales criterios no 
podrán ser compartidos eventualmente por las autoridades de control, 
sugiriendo que este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe 
sobre los Estados Financieros. 

La Auditoria externa se realiza con el propósito principal de formarnos 
una opinión sobre los Estados Financieros básicos. La Información que surge 
de los Registros Contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 
presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas N* 
1071 de 26 de Diciembre de 2003 no requiriéndose como parte de esta los 
Estados Financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de Auditoria exponiéndose en forma razonable en todos| sus 
aspectos importantes en relación a esos estados financieros tomados en su 
conjunto.   En cumplimiento de la Resolución N* 1071 del Servicio de Rentas 
Internas de fecha 26 de Diciembre de 2003, procedo a informar que no se ha 
detectado diferencia alguna relacionadas con el Impuesto a la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado y el Calculo de los Anticipos, por lo que al presente informe 
se anexan los cálculos preparados por la auditoria, por lo que no habría 
recomendación alguna en lo relacionado a estos impuestos. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de| los 
accionistas y administradores de la compañía MATECSA C. A., los mismos que 
darán cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Servicio de Rentas 
Internas entidad de control de los tributos fiscales, no debiendo ser utilizado 
para ningún otro propósito. 

Atentamente, 

  

Econ. Rafael Vareles Acosta 
AUDITOR EXTERNO 

SC RNAE N* 542 

  
 



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO : 

FONO: 2239071 - 2278987 - 098805921 
Alborada Gta. Etapa Mz 688 villa 7 

  
MATECSA C.A. AÑO 2009 

DECLARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 
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MATECSA C. A. AÑO 2009 

RETENCIONES DE IVA 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AU 

FONO: 2238071 - 2276967 - 098805921 
Alborada Gta. Etapa Mz 688 villa 7 

MATECSA C. A. AÑO 2009 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

 



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada Gta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

  MATECSA C.A. Año 2009 

  

  

CUADRO N* 3 | OPCION N' 1 
  

  

Calculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el Año Fiscal 2010     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Concepto ol | Casillero Valores | 

Impuesto Causado Año 2009 849 8.444 55 

50% del Impuesto Causado Año 2009 4.222,28 
(-) Retenciones en la Fuente Año 2009 852 9.600,00 

Total Anticipo Por Pagar 897 -              



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 : 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C. A. Año 2009 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO NY 1 

Resumen Impositivo del ejercicio 2009 | 

Concepto y Casillero /alor Declaracion 

Utilidad del ejercicio 801 39.739,05 

(-) 15% Participación Trabajadores 811 5.960,86 
Utilidad Gravable 829 33.778,19 
impuesto a la Renta Causado 849 8.444,55 
(-) Anticipos Pagados 851 - 
(-) Retenciones en la Fuente 852 9.600,00 

Crédito Tributario Años Anteriores 865 
Saldo a Favor del Contribuyente : 869 1.155,45 
Saldo Impuesto Renta a Pagar 399              



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA ! 
AUDITOR EXTERNO ] 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

  

MATECSA C. A. Año 2009 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

CUADRO N*2 | Año 2009 

Presentación del Impuesto a la Renta a 

Concepto ] | NO Valor | 

Numero del Formulario , 500265732 

Fecha de Vencimiento presentación 20/04/2009 

Fecha de Pago 20/04/2009 
  

Impuesto Pagado según declaración - 
Interés Pagado - 
Multas Pagadas ] - 

  

  

  

              Total Pagado | - 

    
00000000000000000000000000OAIOIIAIIAAAAAAIABIAAA



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

  

MATECSA C. A. Año 2009 

  

  

CUADRO N* 4 ] 
  

  

Concepto | 
  

0.2% del Patrimonio Total 
0.2% de los Costos y Gastos Deducib 
0,4% del Activo Total 

0.4% del Total del Ingreso Gravable 

Total Suma Matemática 

(-) Retenciones en la Fuente Año 2009 

Total Anticipo A Pagar   

OPCION N* 2 ANTICIPO 2010 

  

  

  

  

  

        
  

  

| _Casillero BASE ANTICIPO 

599 286.659,90 573,32 
797 - 798 80.260,95 160,52 

399 347.787,55 1.391,15 
699 120.000,00 480,00 

2.604,99 
9.600,00   
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MATECSA C.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2009 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991259384001 

1.2 Domicilio Tributario: Urdesa Central calle segunda +4 614 intersección ficus 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el periodo auditado: _ 

  

      

      

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante Legal: MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA DE 
ANDRADE:- CEDULA + 0903771194 2 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 23 de 
Septiembre de 2008. 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañia PETITA 
GUAYLUPO SUAREZ + 0903977049 

1.6 Actividad Económica Principal: Actividades de compras, ventas, alquiler y 
explotación de bienes inmuebles. 

  

1.7 Actividad Económica Secundaria: 
  

  

  

1.8. Precios de Transferencia: 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una *x”) 

  

b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una “x")  



A 
Págin 

[| PX] 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia 
con una “x”) 

SI NO) 

O 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el pen 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplica 

EXO 1 
2 de 9 

(marque 

iodo de 

r)":   
Fecha de 

TO) iDció E le 
Observaci 

Establecimiento de Sucursales 

TATI 

  

  

Aumento de Capital 
  

Disminución de Capital 

  

| Prórroga del Contrato Social 
  

Transformación 

  

Fusión 

  

Escisión 

  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 

  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de la 
Compañía 
  

Exclusión de alguno de los 
| miembros 
  

Otros (detallar)         
  

  

Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los 

de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

"Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañias publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
Procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre    
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1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 

compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en dende se 

establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 

de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.*   

CUADRO 1.10.1.LA MODERNA CIA. LTDA. 
NA AR EE 

Derio DVI ooo ore elTore 
5 (En US dólares) 

Repartido 

TO 
SANO 

Cédula, 
ETS RUC, Nacionalidad 

ELE 

OMR To eel A] 
ta elotes NE 

TS er lp lelTO] 

  

El) 

La 
Administrado 
ra Moderna 
S.A. Civil 
LAMOSA 

María del 
Rosario ECUATORIA 

Almeida NA e 0.02 
Almeida 

ECUATORIA 29994| 99.98 

  

  

  

  

  

  

  

        
              TOTAL] 100 
  

1.10.1, Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienén con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.)   

Cédula, RUC. 
la 

ls Tipo de Operación 

  

  

  

            
  

  

3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”. 
* Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. [Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 

empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
$ Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis.  
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1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su húmero 

de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su hombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

  

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 
  

Clase de Fideicomiso”: - o o 

  

Objeto de Fideicomiso?: 

  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 

porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

SN AO 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(ETS TT SES) 

  
y % de 

Cédula, A os 
RUC, Nacionalidad RTS Ello Nombre o 

Razón Social ATT to 

Autónomo 

  

Tolo Tio 

  

  

  

  

  

            
  

  

: Clase De Fideicomiso: Por ejempio, inmobiliario, de administración, etc. 
Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente.  



  

EXO 1 

5 de 9 

     

        

      

     

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa a 

como constituyente, adherente o como beneficiario. 

, tanto 

Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las 

efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio ana 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario | 
el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la 
Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente 

se 

(Art. 4 
y 

de 

  

1 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como 
adherente o beneficiario.
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MATECSA CA. 
Partes Relacionadas 

lolo Mole ela 
¡ES 

Ñ Número de 
transacciones 

Aid Naturaleza ¡Ote taTo elo et 
eE 

DS NI EAN EX ela ttl entro ee 
í y ' 

: Ñ El 
Fiscal relacionadas e 

(USD) 

TEN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
Total de operaciones con partes relacionadas locales 

Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

            
1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

MATECSA CA. 
Operaciones con partes relacionadas 

ELO) 

Monto”” 
USD 

nie 

  

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Total Operaciones con partes relacionadas del 
exterior.         

    1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o fomercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
' En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), én el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una expoftación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

 



Pág 

1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de 
servicios)”: 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 
  

13 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 

!4 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios. 

EXO 1 
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1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 
descripción, número, fecha y estado. 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

  
  

15 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

16 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

17 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.



1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen 

participaciones. 

Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su 

tecnológica”? . (En el caso de que el contribuyente utilice otros 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

HOJA ELECTRONICA EXCEL 

OFFICE 2003 

2002 

A TRAVES DE LIBROS 

A NIVEL DE PC 

TERCEROS 

  

18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del 

informático utilizado para la contabilización de las operaciones.     

EXO 1 
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Com 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre d 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las 
Internacionales de Información Financiera NIIF para los años 2010, 
2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

pañías, 

e 2008, 
Normas 
2011 y   

Año2010 Año 2011 Año 2012 TONY] [Tes=] 
(describa las razones) 

  

  

Maria del Rosario Almeida de Andrade (Y ll fil Suarez 

Representante Legal RUC No. 0903977049 
LA MODERNA CIA. LTDA. Contadora 

LA MODERNA CIA. LTDA. 
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[CUADRO No. 9 

¡Detalle de cráditos del exterior (a) 

57 
Tasa de 

Ubicación Origen Fecha de las Operaciones Tasa de Destino del interés del | Originarizo Saldo inicial | saido Capital s! | Pagos o abonos Gasto Fecha de | M0 Cuenta No. Cuenta Registro Monto del fecha de Megistro Rinenciero del |, o Contavie | decioración. | Contable | decieración. | y | eso Moreda creas. | hn | Meoogocioda e contas sueno porteros pd me si a pa pa 
Ciudad Paña Suscripción Deserbolso Registro Variable le w pro 4 «% tm) 

— rr creer cer Senecatear 

CONTRAPARTE Pa 
CLASE DE DERIVADO FINANCIERO (8) NACIONAL, | toma 

EXTRANJERA 

NOTAS. 

. ; 10. mum, 
  

  

e. Se debe delalias el uso de los londos provenientes del préstamo, 

4. Se debe señalar sl la deuda es originaria o renegociade 

  

(. Correnpondia al saldo inicial del oródito recibido. 

2 
A 

| Correponde al gesto financiero del año del crádito del extarior. 

h Peak 

blicado el 31 py 

        

  

 



MATECSA C.A. ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 
ALA RENTA (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

  

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del impuesto 

a la Renta del año 2009 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              
  

  

Año Tipo Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 
(0 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2009 (2) 3) (4) = (23) — | la Declaracion (b) |No- Cuenta Contable 

2006 Anticipo/Retención 0,00 0,00 0,00 
2007 Retención 0,00 0,00 0,00 
2008 Anticipo/Retención 0,00 0,00 0,00 

CUADRO NO. 8 0,00. 0,00 0,00 
      
  

  

NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo 
¡establecido en los Arts. 48 y 47 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detallar jos casilieros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
anticipo de impuesto de años anteriores utilizados en el pago de! Impuesto a la Renta. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del Informe de 

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado     
  

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA 
DE ANDRADE 
Representante Legal CONTADO! 
MATECSA C.A. MATECSA C.A. 

   



TATEFXIXNA AAN AMAIA AAA LAMA LLDZLAL. 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA : 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

  

Valores tomados de los libros c 
  

  
  

  

    
  

                    
  

              
  

  
  

  

  

    

        
  

              
  

      
    

    

  

Impuesto en Ventas según Libros Impuesto en Compras según Libros 

11) 42) 43) 14 45) 46) 7) 48) 19) 110) 111) 
Ventas Netas Ventas Notas : Factor de 

Ventas Netas Gravadas con tarifa | Gravadas con Exportacione Impuesto causado en Compras netas  |Impuesto causado en) Crédito Tributario 

Mes Gravadas con tarifa | 0% (con derecho a tarifa 0% (sin ono s de ra die to : ventas gravadas con tarifa compras ota no7ón e en Compras 
diferente de 0% (a) | Crédito Tributario) [derecho a Crédito Servicios 9 (1) * (6) diferente de 0% (5) * (8) A Y A. A e ne (9) * (10) 0 Tributario) (p) (1)+(2)+(3)+(4)+(5) 

Enero 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Febrero 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Marzo 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Abril 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Mayo 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Junio 10.000,00 12,00% ! 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Julio 10.000,00 12,00% : 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Agosto 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Septiembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Octubre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Noviembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Diciembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 

1 

TOTAL 120.000,00 0,00 0,00 0,90 0,00. + 14,400,00 0,00 0,00 0,00 
: —— 

CUADRO No. 3.1 

DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas según Libros Ventas 

Ventas Netas Activos Fijos e 
Ventas Netas Ventas Netas de Ventas Netas de Ventas Netas Ventas Netas de Gravadas con tarifa 

Mes Gravadas con tarifa Activos Fijos ea Activos Fijos ¡Exportacione| Exportaciones de as Y Gravadas con tarifa Activos Fljos 0% (que no dan po o a 
12% (excluye activos | gravados con tarifa tarifa 0% gravados con | s de Bienes Servicios po (1 12% (excluye activos| gravados con tarifa | derecho a credito dorocho a crédito 

fijos) 12% tarifa 0% fijos) (casillero 411) | 12% (casillero 412) | tributario) (casillero tributario) (casillero 
413) 

44 
uentas Contabl 4 4 

10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Febrero 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Marzo 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

Abril 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Mayo 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Junio 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

Julio 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
¡Agosto 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
¡Septiembre 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Octubre 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Noviembre 10.000,00 10.000,00 10.000,00 
Diciembre 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

TOTAL D,00 9,00 120.000,00 0,00 0,00 0,00 120.000,00 120.000,00 0,00. 9,00 0,00 
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CUADRO No. 3.2 

CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Total Ventas Anuales Gravadas con tarifa 12% Total Ventas Anuales Gravadas con tarifa 0% y Exportaciones Anuales 
"Según | Según 

Según a Declaraciones | Declaración 
Según Declaración del 

Declaraciones IVA: Explicación VA de impuesto Explicación 
Mero; 411 + | 'Mpuesto a a y Diferencias Diferencia (casilleros: | ata Renta Difere o las Diferencia 
412) $ (m) vs 16) ST ( to) 
(12 (1) 6+417+418) 602+603) 

(13 (1) 8 (m) ($) 

(1 (2) (1) - 12) A (4) 3) - 14) 

120.000,00 120.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00. 

120.000,09 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00     

ogtaplte lb sto. , 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Legal 

MATECSA C.A. 

  

  

ÍNOTAS :   

a. Valores tomados de los registros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crédito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a crédito o a contado. 
incluye Ventas de Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contribuyente. En caso de que el contribuyente utilice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tributario, el auditor debe revelar los documentos que suste 

c. Corresponde al Saldo de Crédito Tributario que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este crédito tributario no considera devoluciones de IVA sólicitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al Impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente. 

e. Corresponde a los casilleros del formulario 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a ta declaración del Impuesto al Vator Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. N, 

diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

f. Los vatores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en tos casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabi 

los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

y. Debe existir consistencia éntre las columnas (12) y (16), por ejemplo, el saldo de crádito tributario del mes anterior, a utilizarse en marzo de 2009 (columna 12), debe ser igual al saldo de crédito tributario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 

por fórmula, por lo que debe ser tomado directamente de los datos del mes de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del impuesto al Valor Agregado - ¡VA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución del Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No. 390 del 15 de Agosto de 20041. 

90:0:0-0:0-0-0:0:0:0:0:0 00:00 000000000000 00000 DADDOODNDY O 
 



  

NOTAS : 

a. Valores tomados de los registros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crédito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a crédito o a contado. 

Incluye Ventas de Activos Fijos. 

     
  

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contribuyente. En caso de que el contribuyente utilice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tributario, el auditor debe revelar los documentos que sustel 

c. Corresponde al Saldo de Crédito Tributario que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este crédito tributario no considera devoluciones de IVA solicitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente. 

e. Corresponde a los casilleros del formulario 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. N/ 
diciembre de 2008 del Servicio de Rentas internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

f. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabil 

los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas, 

9. Debe existir consistencia entre las columnas (12) y (16); por ejemplo, el saldo de crédito tributario del mes anterior, a utilizarse en marzo de 2009 (columna 12), debe ser igual al saldo de crédito tributario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato « 
por fórmuia, por lo que debe ser tomado directamente de los datos del mes de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del Impuesto al Valor Agregado - IVA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución del Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No. 390 del 15 de Agosto de 2001. 

i. En el caso que el resultado de la difrencias sea negativo, se deverá revelar que se produce por notas de crédito por compensar en próximos perioos fiscales. Ésto se podrá verificar con los casilleros 432 433 y 532 533 del formulario para la declaración de ¡VA. 
1 * 

j. Corresponde a tos casilleros del formulario 104 (Declaración del impuesto al Valor Agregado). Para el año 2008, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC 
diciembre de 2008 del Servicio de Rentas internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

k. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA con Derecho a Crédito Tributario de conformidad con los Arts. 55, 56, 66 de la Ley de Régimen Tributario y el Art. 141 deí Reglamento para la aplicación. Por ejemplo: ventas directas a exportadores, ventas a instituciones y empre 

perciban ingresos exentos de impuesto a la renta. : 

|. Corresponde a la sumatoria de los montos mensuales de ventas gravadas con tarifa 12% d del formulario 104 vigente para la Declaración del impuesto al Valor Agregado del año 2009. Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a fa deci: 

Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

m. Corresponde a la sumatoria de los montos mensuales de ventas gravadas con tarifa 0% y exportaciones, declarados en el formulario 104 vigente para la Declaración del Impuesto al Valor Agregado del año 2009. 

n. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas intemas, pu 

2008 en el segundo suplemento del R.O. 265. Los valores deben ser tomados de la declaración anual del contribuyente, original o sustitutiva, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Orgánico Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributa 
responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

o. Referirse a las razones por tas cuales se originan las diferencias en alución a la normativa legal tributaria y contable vigente. La explicación debe señalar la fuente de los valores declarados para IVA y la fuente de los valores declarados para renta. 

p. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA que no dan derecho a Crédito Tributario, en atención a lo establecido en la Ley de Regimen Tributario intemo y su Reglamento para la apiciación.   
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Impuesto a Pagar 
Según Libros Según Declaración 

(12) 113) 114) 115) 116) 117) 118) 9 120) 21 (22) (23) 
Devoluciones Total impuesto ¡Total Crédito Tributario] Diferencia 

Saldo de Crédito | Crédito Tributario por | Devoluciones de | Rechazadas Tributario para el Total Impuesto a Ladar este ar Generado Próximo Mes Crédito a 
Tributario del Mes | Retenciones que le han] IVA solicitadas en | imputabies al Próximo Mes (c) Pagar (d) mes (casillero Próximo Mes (casillero 429-554-| (casillero 429-554-605-| Tributario ( mm - (20) 

Anterior (g) sido efectuadas el mes Crédito 2 (9) 499) (0) (casillero 435) 605-607-609-611)> | 607-609-611) cuando <]| (21) - (16) 0 

Tributario 0 (e) 04) () 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00] 0,00 0,00 

Según Declaraciones 

Ventas Netas Mas Netas de Activos 

Gravadas con tarifa o (aus dan Exportaciones de | Exportaciones Total Ventas y Diferencia 

0% (que dan derecho derecho a crédito Bienes de Servicios Exportaciones (1H2) 

a credito tributario) (casillero 417) (casillero 418) (2) (1) 
tributario) (casillero 

(casillero 415) 416) 

10.000,00 0,00] 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 
10.000,00 0,00 

0,00 9,90 0,00 0,00 120.000,00 700] 
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; documentos que sustenten dicha operación. 

       “ZUUO-TOZU UOl ¿Y 08 

acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a 

(columna 16). El dato del mes de enero no es calculado   aración de IVA.



  

3 documentos que sustenten dicha operación. 

gún la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de 

acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a 

(columna 16). El dato del mes de enero no es calculado 

aración de IVA. 

n la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de 

a instituciones y empresas del sector público que 

3 concerniente a la declaración del Impuesto al Valor 

de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 

-ey de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la     

 



MATECSA C.A. ANEXO 5 
  

  

  

  

  

    

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE [VA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 4 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

2106010003 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010003 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010003 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,00 210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330,00 

Otros (Detaltar) 0,00 
Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,00 210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

    

  

[ Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio osto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,00 210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330,00 

Diferencia (Ver Nota General) 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 120,00 210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330,00 
  

  

    
  

  

NOTAS : 

    

  

       

a. Los valores deben ser tomados de las dectaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 

el formulario 104, según la resolución resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 

2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. (casillero 799   
  

MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Legal 

MATECSA C.A. 
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DE JONES EN LA FUENTE EST RENTA VS. (Página 1 de 1) 
FS fiscal 2009 
(En US Dólares) . 

¡CUADRO No. 5 

VALORES SEGUN LIBROS (b) 

EA comaple | Descripción [__Énero | Febrero | Marzo j Abri [ Mayo |] Junio [|  Jutio | Agosto | Septiembre | Octubre [ Noviembre [ Diciembre ] — Total] 

2106010006 Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SRI) 0, 
2106010002 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 97,16 97,18 
2106010002 Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRT) 0,00 
2108010002 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 160,00 160,00 160,00 160,00 0,00 80,00 140,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.648,00 2.508,00 
2106010002 Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRI) + 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
2106010002 Retenciones en la fuente 2% por Emisoras de Tarjeta de Crédito (por Po sr 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Retención en la fuente por venta de combustibles a comercializadoras 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Retención en ta fuente por venta de combustibles a distribuidores O,, 3% : 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Retención en la fuente 15% Loterías, Rifas, Apuestas y Similares (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Retención en la fuente 25% por Dividendos Anticipados (por pagar SRI) 0;00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
21068010002 Retenciones en la fuente por pagos al exterior 25% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Retenciones en ta fuente por pagos al exterior con convenio de doble tributación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Otras retenciones en la fuente por pagar SRI (Detallar) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total según libros 160,00 160,00 160,00 160,00 0,60 80,00 140,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.745,16 2.605,16 

CUADRO No. 6 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ Descripal 1 Enero | Febrero [Marzo Abi Mi Junio Juño Agosto” | Sepiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre [Total] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 160,00 160,00 160,00 160,00 0,00 80,00 140,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.745,16 2.605,16 

Diferencia (Ver Nota General) , 0,00 

Total de retenciones según libros 140,00 0,00 9,00 0,00 0,00 1.745,16 2,605,1 6 
      

  

  
  

  

[sotas : 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Intemo. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2009 son los dictados en las 
[siguientes resoluciones: 

a. Resolución NAC-DGER2007-0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en el R.O. 98 del 5-06-2007 
Resolución NAC-DGER2008-0250 del 03 de marzo de 2008 publicada en el R.O. 299 de 20-03-2008 , 
Resolución NAC-OGER2008-0512 del 18 de abril de 2008 publicada en el Segundo Suplemento del R¿O. 325 de 28-04-2008 
Resolución NAC-DOGER2008-0750 del 11 de junio de 2008 publicada en el R.O. 389 de 27-06-2008: 
Resolución NAC-DGERCGCO9-00479 del 21 de julio de 2009 publicada en el R.O. 650 de 08-08-2009 Dispone la retención del 0 al 1% para productos agrícolas de 

” aquellos contribuyentes no sujetos al Mandato 16, para quienes si se encontraban sujetos a dicho mandato la retención del 1% aplicaba a partir de enero 2010. 

b. Corresponde al saldo, al final da cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 
detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. . 

c. Los valores deben ser de las originales o en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario! 
Y 101 dela Ley de Régimen Tibularo ntemo Tratan acerca de la responeabilazd del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación sustitutivas. 
Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la dectaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, fue el formulario 103, según la resoluciónNo. 
NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

      Monta. > al eat marido salon PA desmatan til lo 
  

mk DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDI A 
Representante Legal 
MATECSA C.A. 
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MATECSA C.A 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2009 o ANEXO 7 

(En US Dólares) ; 

| 3 ¡Sucedáneos | 5 jBebidas Gaseosas Perfumes y aguas de tocador í 9 ¡Armas de Fuego, Deportivas y Municiones 

| 4 ¡Cerveza | 6 JAlcoho! y bebidas alcoholicas |_8 jVideojuegos 
Vehículos >" 3,5 ton, A] 

to |Focos Incandecentes E Pagada 
[ t14]Membresias / Cuo. — | 16 ¡Casinos salas de juego y otros juegos de Azar * 

. Diferencia. | Multas Diferencia 
Código (d) ICE a pagar | Total impuesto a Multas (a) intereses (a) Fecha de 
Casillero |Pesemaro sos | Casillero 399 pagar Casillero 204 | Casilero 903 De lird declaración or (Ver A pagar pa Nota | pagar 
301 (1) Casiliero 902 m 0) ddimmiaaaa Cantidad pp Pp E neral) a 
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———MATECSA-C-A 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2009 ANEXO 7 

(En US Dólares) 

NOTAS: 

ja. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 100 de ta LORTI. 

(Página 2 de 2) 
  

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo 1V (Declaración y Pago del ICE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales ), de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y en los Arts, 184 y 185 del Reglamento para la Aplicación de ta Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 

declaración. 

lc. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Dectaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009, según la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de 

¡diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186, 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 2008. 

d. Se reñere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009 según la resolución No. 

INAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186, y la Circular NAC-DGEC2008-003 publicada en el R.O. 264 del 

31 de enero de 2008. os, 
i 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadra mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 focos 
incandescentes excepto aquellos utilizados como insumos automotrices. Pa 

Y. Especificar tas unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: “cajetillas”. Cada cájetila tiene 10 o 20 cigarrillos. En el caso de servicios no amerita unidades. Para servicios 

digitar la expresión N/A en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero correspondiente. 

g. Corresponde a! Total de las Ventas de bienes o servicios gravados con el impuesto menos las devotuciones de los mismos. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte !I! del Informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este úítima, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para et efecto en el modelo del citado documento).     
  

Y 

MAYA 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE > 

Representante Legal 
MATECSA C.A. 

  

1



  
      

  

  

    

  

  

  

    
  
  

  

MAT C.A. ANEXO 8 
c 1 IN TRIBUTARIA Pp! RENTA (a 
Año fiscal 2009 (Página 1 de 10) 

(En US Dólares) r 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

f € Hilos dal ] Cuentas Contables del + — Lv, la cia] 

Descripción Formulario 101 ta Compañía (d) | URdro | (e) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 39.739,05 
Más/Menos otras partidas conciliatorias para participación laboral (b) 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 39.739,05 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES $11 CUADRO No. 12 5.960,86 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

DAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LA! 801 0 802 CUADRO No. 16 33.778,19 

Armonización de Pérdidas Tributarias (Ar. 11 LRTN 313 CUADRO No. 13 0,00 

15% Participación a trabajadores (f) 811 21020104 CUADRO No. 12 0,00 
100% Dividendos Percibidos Exentos 312 CUADRO No. 9 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 813 7103 CUADRO No. 9 0,00 

Deducciones por Leyes Especiales (b) 319 0,00 
Deducción por incremento neto de empleados (Art. 10 LRTI) 821 0,00 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art. 10 LRTI) 822 0,00 

Deducción por rentas generadas en el extranjero (Art. 49 LRTN) 0,00 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NEC$ o NICs y la normativa 
tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los comentarios de la Administración Tributaria, 
detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciiiatorias por cada NEC 
0 NIC aplicada por el e). 0,00 

Más: 
Gastos no deducibles locales 314 6401 CUADRO No. 10 0,00 
Gastos no deducibles del exterior 315 CUADRO No. 10 0,00 

Gastos incurridos Ps Generar Ingresos Exentos 816 0,00 

315% Pi s atribuibles a ingresos exentos 317 0,00 

Ajuste por precios se transferencia 820 0,00 

Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre tas NECs o NICs y la normativa 
tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los comentarios de la Administración Tributaria, 
detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC 
O NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE 33.778,19 

BASE IMPONIBLE PARA El, IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 43 y 47 del RLRTI) 342 CUADRO No. 18.1 33.778,19 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del RLRTM) 841 CUADRO No. 138.1 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 349 21040401 B444,55 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR [A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 349 8.444,55 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 851 $1020806-07 
Retenciones por Dividendos Anticipados (Art. 119 RLRTI) 853 
Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal ; 852 11020809 
Retenciones por ingresos provenientes del exterior 854 

(+) Crédito Tributarios Años Anteriore: 855 11020305 
Exoneración por leyes especiales o 356 CUADRO No. 11 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 76 RLRTI) CUADRO No. 2 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 359 
“SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE 869 Pd ode di AA



(Página 2 de 10) 

[NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formutario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades , vigente para 
  

  

el año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas internas NAC 1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo 
suplemento del R.O. 498. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 
Tributario cr Código Ti 

LORTI LeyOrgñianica de Régimen Tributario int 
RLRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
OT Disposición Transitoria 

L Ley 

db. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar ias cuentas contables en tas que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas, 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte (11 del informe de 
¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento). 

T. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las 

utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de ta empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o 

acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota 
especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes a 
administradores de la empresa, o tos anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos acres mo fueran reciasincados, se Fevelarán estos Ub Como gaoa—O 

deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, recibidos por tos directores, gerentes o administradores de ia empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, 

en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

1 Tri . ) 

Por principio general, a obra toda ora norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser 

e otra Ley a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos 

las Leyes y Decretos ds alante manera contravengan este precepto. 

    

  

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

  

  
  Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte det Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión en el estrict 

vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la norma le permite. Así, ariculo 103 del Código Teba Pecogeaae prnciolo poneral cuendo of 000 de deber la 
Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las normas tributarias aplicables. 

  

de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean 
de ser diferentes del valor de sitado de la inflación, l de pacios de ajuste. 

  

  

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición 
que dicho sistema, mediante el artículo 100 literal c, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000.   

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios río se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de 
control se contemple la revalorización, ésta no tendrá efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos 

(es decir, no será deducible).       Inoresos Exentos. 
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Año fiscal 2009 (Página 3 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

[ Tas , | Cuentas Contables de la ] TA punta] 
y » | Cuadro 1 compsñiata) | MOMUESNECUEAS | cy y 
naaa recibidas (Art. 9 LATI, numeral 1, Art 15 RLRTI). 0,00 

[fagresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; Art. 18 RLRTI). 0.00 

[Por convenios internacionales (Art 9 LRTI, numeral 3; Art 17 RLRTI). 0,00| 
[Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y gani o 

bajo condición de (ArL9LRTI, numeral 4). .00 
Los obienidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmentel 0.00 
[constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art. 19 RLRTH). c 
interases percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 LRTI 0.00 

numeral 6) : 
Los que perciban los beneficiarios del lESS, por toda clase de prestaciones que otorga e: 0.00 
entidad (Art, 9 LRTI, numeral 7; Art, 22 RLRTI). ' 
Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y por 0,00. 
Fe y Alegria (Art. 9 LRTI, numeral 10), * 

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos del 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre que 0.00 
|se encuentren debidamente soportadas (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 21 RLRTI). ' 

e de inversiones no monetarias efectuadas entre compañias petroleras q 0.00! 
n suscrito con el Estado (Art. Y LRTI 13) . 
O a de laos acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, numeral 0.00 

rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos del 
cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. Y LRTI, numeral 15; Art. 64] 0,00 
RLRTI. 
Los rerxdiimientos por depósitos a plazo fijo, de un año o más, pagados por las instituciones] 
Ifinancieras nacionales a personas naturales y sociedades, excepto a instituciones 
sistema financiero, asi como los rendimientos obtenidos por personas naturales of 
sociedades por las inversiones en títulos de valores en renta fija, de plazo de un año o mas, 0.00 
que se negocien a través de las bolsas de valores del pais. Esta exoneración no serál > 
¡aplicable en el cazo en el que el perceptor del ingreso sea deudor directa o indirectamente; 
de la institución en que mantenga el depósito o inversión, o de cualquiera de sus] 

Las í por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (ATL A 0.00 
LAT! numeral 16). : 
Los rendimientos por depósitos a plazo fijo, de un año o más, pagados por las instituciones 0.00 

+ nacionales a personas naturales y sociedades ' 

Los ingresos obtenidos que se encuentran amparados en el Mandato Constituyente No.16 - 0,00 
0,393, 31-VILOS, (b) A 

0,00! 

[Susana 05 
! 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0,00 

NOTA: 

¡a.Detallar las cuentas contables del ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

b. En caso de existir algú jón dl a la renta en función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-V!1-08) detallar as actividades, principales] 
o do lO 

¡Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, corno en la parte 1! dal informe de Cumplimiento 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo de! citado documento).         
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¡BUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

D Cuadro 

ripción Relacionado 

por que por 

por por su 0.8 
dentro del cuario grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a 

por que en 
72 de la Ley Genera! de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados 

o óntre 

Y por para 
, Que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central y que no 

realizado retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art. 13 LRTI. 

por que consten en el contrato y para 
del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 

pagos y que no se en 

por no 

CUADRO No. 14 

y en en o en 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 32 

y oros como que 

que no 38 a en 

e por o mora o por con 
socia! y las multas impuestas por actividad pública (Ar. 32 RLRTI numeral 6) 

y no en de venta 

y Gastos que no se 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 

ANEXO 8 

4 de 10) 

 



  

MATECSA C.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 5 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

    

Valor Crédito Tributario o 

Exoneración por Leyes Cuentas 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) ro do Especiales Contables de la A enpción a Ley ét R.O. 4 Fecha Artículo $ 

Casillero 819 y 856 Compañía e9 
(b) 

Total CUADRO NO. 8 0,00                   
  

  
  

NOTAS z 

la. Detalle de deducciones por leyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. —, 

b. Corresponde al casillero del formulario de declaración de impuesto a ta Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, según resolución del Servicio de 
Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de 

¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).     
 



ATE C.A. ANEXO 8 
CONC TRIBUT; IMPUESTO A LA RENT, 
Año fiscal 2009 (Página 6 de 10) 

(En US Dólares) o 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

Cuentas Cuadro 
Detalie Número de Casillero | Contables de la Valor 

Compañía 

Utilidad contable 0, A 
q 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 | 

Utilidad después de participaciones 
€) Ingresos exentos 

(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 
(-) Otras partidas conciliatorías no gravadas (b) 

  

  

  

Base de Cálculo para la amortización 

Limite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 
            

  

  

CUADRO No. 13 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2009 

  
Valor Ñ is izaci i Cuadro - 

Detaite Vigencia Histórico Año 2004 Año 2005 AñO 2006 Año 2007 Año 2008 Relacionado Año 2009 
  

  

| biciembre 51, 2009 | 

(0 m a al 5 (5 Dart 119-190) 
sHiT 

    

  

(8)= 

  

  

Pérdida 2004 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00] 0,00 0,00 0,00] 0,00| 0 0,00 0,00] 0,00 

Pérdida 2005 
Según Dectaración de Impuesto a la Renta 0,00 0,00] 0.00 0.00 0,00] 0,00) 0.00 0,00] 0.00] 

Péntida 2006 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00 0.0 0.00] 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00] 0,00 

Pérdida 2007 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00 0.00 0,00] 0.00 0.00 0.0 0,09 0.00 0.09 

Pérdida 2008 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00 0,00] 0,00 0,00 0,00] 0.00] 

                              Según de impuesto a la Rertta 0; 9 0,00 o. 9 CUADRO NO. 8 9; 0 0o/ 

  

NOTAS; , 

Eta vtr a nc o goremtjs 0 alos q a empresas ds or poción ga , estatutaria o por voluntad de tes socios e: participaciones especiales sobre las 
utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o 
acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utifidades líquidas anuales. 

Si el destinó ió tas utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, corno una nota 
especia! al pie de este anexo, el asiento contable con el cual sa registró dicha participación. 

Pasa de que el contribuyente aya registrado como un gasto ta participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se 
Sabe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 10 de aste anexo. 

lb. Corresponde a partidas conciñiatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

K. El cátcuto para fa amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el ariiculo 11 de la Ley de Régimen Tributario interno.   Mota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de les mismas, tanto al pia de este anexo, come en la parte 111 del Informe de 
    
 



MATECSA C.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Año fiscal 2009 (Página 7 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANALISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripción a ota es de la Cuadro Relacionado Valor 

Total Gastos de Administración 80.260,95 

Total Gastos de Ventas 0,00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

80.260,95 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 1.605,22 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 1.605,22 

Gastos de Gestión no deducibles (b) . CUADRO NO. 10 -1.605,22 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 1.605,22 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0,00 
  

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 1.605,22 

  
NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de ta diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo del citado documento).     
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, ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 8 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Descripción | Casillero del Cuentas Contables de Cuadro Val 
pc Formulario 101 (c] la Compañía Relacionado or 

ln os Gravados: 
Total Ingresos 699 120.000,00 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 812 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0,00 

Total ingresos gravados 120.000,00 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 3.600,00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta : 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 

Gastos de viaje durante el ejercicio E A 9,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 3.600,00 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 0,00 
ms sz 

NOTAS: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el. cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Il del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo del citado documento).      



MATECSA C. A. ANEXO 8 

NCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 9 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.1 

ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  Casillero del 

| Descripción Formulario 101 (c) 

Base Imponible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 

indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 
  

      

  

  

Cuentas Contables de la Cuadro Valor 

Compañía Relacionado 

0,00% 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 
relacionadas, deducibles según Auditor lacra 9,00. A a => 

Gastos indirectos deducibles asignados desde-el exterior por partes o : 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes relaci as (b CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 773+77 

¿urante el ejercicio —— 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por 

partes relacionadas 0,00 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 

ara el cálculo de lmpue 

  

0,00 

0,00 
  

  

encuentra en el Art. 10 de la LRT!, numeral 6-A y en el Art, 27 del RLRTI, numeral 1. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades 

publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498, El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumpli 

tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

0 (cero).       orma.d Kan ota Tr ria Ra 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la 
de acuerdo.al escauama ab 

a. La base lega! para la deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 

vigente para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 

gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 

  
he 

parte       
0000”



MATECSA C. A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

ANEXO 8 

ápina 10 de 10) 

  
| Descripción 

Créditos externos otorgados por partes relacionadas: 
intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Intereses no deducibies por créditos extemos otorgados por partes 

relacionadas (b) 
intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas 

durante el ejercicio 

Máximo de intereses deducibles por créditos externos otorgados por 

- partes relacionadas-según Auditor 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 

deducibles tomados para el cálculo de Impuesto ala Renta         

Casillero del 

Formulario 101 (c) 

Cuentas Contables de la 

Compañta 

Cuadro 

Relacionado 

CUADRO NO. 10 

Tvn] 

0,00 

0,00 

0,00 
=> 

0,00 
Z 0,00 

0,00 

  NOTAS: 

el Art. 10 de la LRTI, numeral 2, y en el Art. 27 del RLORTI, numeral ll. 

La determinación del valor máxim   

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas en el cálculo del impuesto a la Renta sejencuentra en 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades , vigente para 

la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O, 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 

en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 

intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contraria, el valor de la diferencia será O (cero). 

  
  

  

MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE “e 

Representante Legal 

MATECSA C.A. 
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CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 
. (Página 1 de 2) 

18 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
Fecha de Vencimiento: 

Casillero de ta dectaración de Casillero de le declaración 
Renta del año 2008 (0) de Renta del año 2008 (b.1) 

Sociedades Sociedades Concepto Í Ka [ valor según dectaración | y pocadades | Descripción [ vator según dectaración 

J Utilidad Contable 301 -CUADRO No. 8 Utlidad Contable 39.730.05| 
(-) 15% Part. Trabajadores sn () 15% Part. Trabajadores. 5.900,26 

a CUADRO No. 17 - AÑO 2908 9,00 CUADRO No. 17 - AÑO 2008 Utilidad Efectiva 21778,18 

[CUADRO No. 16.1 
A A A TARIFA IMPOSITIVA (a) 

¡AÑO 2009 

EEt - ORI * VET - (FRIO - CAIRO * RL) * BN 
10% MO - MIR L) + [0% MO - IRA) * ARI 

Donde: 
¡RL Porcentale Resenss Legsl. ¿c) 

UE Utiidad Efectiva. 33.778,19 
e ro: Tarifa original de impuesto a la renta. 

rr egos redoción de impuesto u la renta. 

Base de 
Br conformidad con las disposiciones 

de la LORTI y el RLORTI 

VALOR MÁJIMO A REINVERTIR OOOO y Y 1 K7Y 

CUADRO No. 17 

DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
¡AÑO 2008 ANO 2085 

Concepto | Cuadro Relacionado | Utilidad Contable OI Cuadro Relacionado vaa no 

|Reinvarsión river CUADRO No. 16 - AÑO 2008 0.00 0.00 CUADRO No. 16.1 - AÑO 2008 33,778.19 

¡CUADRO No. 18 

[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
[Tino de Sociedad (Anónima/Limitada!: 

f o 

Concepto | Base Renta Contribuyente del año 2006 | Cuadro Retacionado | Según Dectaración 

0.00 0.00% 0.00 ss 0.00] 
[nto Reirmersión 0.00 0.00% 0.00 se 0.00] 

[a - 505 su 235] 

¡CUADRO No. 18,1 

¡CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2009 

| Impuesto 2080 

=— | AR o pa] o | | | 
Reluersión CUADRO NO. £ 000 0.00% 000 st 0.0 0.00] 
No Reinversión CUADRO MO. 8 000 0.00% 0.0 842 0.00 

¡Total Cousado, 17] so 

  

  

 



  

MATECSA C.A 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concapto 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

    

    

1 Tributario y 101 de la Lay de Régimen Tributario interno tratan acerca de da responsabilidad del 
El formulario Sociedades, 

egin segur RO. 408. El formado y la. 

E. Aptiquenes os porcentajes de acuerdo a lo siguiera: 
- 10%.- En el caso de Sociedades Andnimes, según to dispone el Art, 297 de la Ley de Compañias. 

: . 2 dot 
5, 10% 

kl 

le 
e 

Tributario, Tributarios 
(en este último, para el efacio en el modelo del citado documento).     

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Legal 
MATECSA C.A 
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ANEXO 10 

RELACIONADOS 

-. DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS > 

    

El presente anexo tiene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores, incluidos en los distintos campos que io 101 de la de alta Renta al año fiscal 2009 
debe incluir las cuentas en detalle. 

o alos del deta ión de ala Renta para Sociedades (formutario 191) vegante para el año 2009, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del 

de Rentas internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498 

  ep a las cuentes por la p pare efectos de la determinación de los campos que conforman es formulano 101 de declaración de impuesto a la Renta; se solicita que en el de no existir el suficiente 
) para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, se incrementen filas. Las códigos de cuentas deberán ser ingresados al máximo detalle pozíble.Se debe inctuir los códigos contables en tel forma que los 

de cada cesitero se puedan identificar ciasramente En el caso de que la información sea extensa se podrá adjuntar el mapeo que se extraiga del sisterna del contribuyente. 

Acha Pta lo, y 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 

Representante Legal 
MATECSA C.A.  



  

- 
7 ' 

ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante len el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañíjas relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 
Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-VII-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 
domiciliadas en paraísos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con paises con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 
durante el año de revisión). 

La compañía que gira bajo la razón social denominada MATECSA C. A. Ha realizado transacciones normales 
dentro del giro de su actividad o negocio. 

  
A 
Representante Legal ? . 
MATECSA C.A. Contadora 

MATECSA C.A. 

   



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC ¿H 0901341925001 

  

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC ¿$ 0901341925001 

  

    
   

. (sl y 
a BA LTTIPA Le 

María del Rosarió Almeida drade CP. Petita Guaylyf 
Representante Legal RUC No. 890397Y049 
MATECSA C.A. Contador 

MATECSA C.A. 

     

A
 

  

Y Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2008. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 
cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.0.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones 
por las que no se llenó el anexo. 

Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 

 


